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l a  O iu d iá  de Palma de l l . l l o r o a ,  ^apit-^l  de pr07i i:2ji^ d é ' B a l e a r e s ,  -

.
siendo l a  hOT-» doce de l  dita, ve inte y s i e t e  de marzo de mil  aoveGíentos o i a - -

■í ^  f  ^ V
Guenttt, me o o n a t i t u y o  en e l  S a l ó n  d e . S e s i o n e s  de e s t a  CiaSa'C#onsi>j^torl^l ,-&a jo

l a  P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Á l o a l d e  -^on Juan O o l l  P u s t e r ,  a l  ob jete -  d^^él^b^riT? se.
> ► 'í

s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  en  í>rimera c o n v o c a t o r i a  y  h a b i e n d o  transGiaTrids/Quin<^e -A'
m in u tos  s i n  que h a y a  número s u f i c i e n t e  de s e ñ o r e s  C o n o e j a l e a  pai^a pocke^^a o e  

l e b r a r ,  h a b l e n d o ^ p r e s e n t a d o  e x c u s a  l e g a l  l o p  que h a n ' d e j a d o  de a S l ^ f l r ,  p r o 

c e d e  r e u n i r s e  de n u e v o ,  en segund.*,  e l  próximo d i a  v e i n t e  ye nueve de l o s  c£  

r r i e n t e s  a l a  misma h o r a .

?:L

E l  S e c r e t a r l o ,

8.
En la  Ciudad de Palma de Kalloroa,. Capital de l a  provincia de 3..1eares, -  

siendo las  doce horas y treinta minttos d.el dia veinte y siete de marzo de

mil novecientos cincuenta, me constituyo en e l  Salón de Sesiones de esta Ca 

sa Consistoria l  con e l  Sr.AlOclde Bon Juan Co l l  Puster, a l  objeto de c e le - -  

braT sesión extraordinaria en primera convocatoria y no habiendo número su

f iciente de señores vocales .para poder ce lebrar la ,  habiendo presentado exc*»e

Sa lega l  los  que han dejado de a s i s t i r ,  procede reunirse de nuevo e l  próximo 

dia veinte y nueve de los corrientes, a la  misma ho^o., en segunda convooato- 

r la -

El -:i.X»CAliIjE, f

 ̂ El Secretario»

4.1 ^ ^ •

SESION ^ETK/.OL-vlII' .RT . C::.E3R J).. EN c^r'uNlv. «ON70^ TORI.. POR -̂ L YUIEX T  V.̂ iO
3.N PI^NO NI. 39 g-  ̂ r.RgQ BE 1950._____________________________ ■

En la  üiudad de Palma de K ..lloro a. Oapi ta l  d é l a  pr o vi nc 1 ̂  d e l '  A rch ip l^

lago de Baleares, siendo las  doce hprauel dia veinte y nueve de marzo de - -

mil novecientos cincuenta, se reúne en e l  Salón de Sesiones de est^ C .sa - -

Consiistorial, bajo la  Presidencia del Sr.Alo.ade Pon Juan Co l l  Puster. el -

Ayuntamiento en Pleno cpn asistencia de los  Sres. 1'enientes de ^ilcalde y - -



i i

Cónoe^üles Don Joaquín P. de Puigdorf 11^. Don José' Pona K^r;ués, Don Gui 

' llermo Aloy Salom, Don Pranoisco Suay Saiz, Don Jerónimo !.3:isa^n6t Dioo--  

lau, Don Bartolomé Plza ^'errá, Don Jesús Antich G i l ,  Don José Uadal Eo --  

rraoh, Don José l’a r ia  Puster tlafcrés, Don Antonio Fortuny I.Ioragues, Don- 

José Oasas-^yas P iz i ,  Don Antonio B.roeló l l^ r to re l l ,  .Don G-.briel Piña Pus 

ter, Don Pranoisoo Gastaño Sa l ía ,  Don Gregorio Dlobera Vioena, Don Anto

nio Dlabrés Korey, e l  Interventor de Pondos aooidefatal Don Tomás Henales 

■^ern^t-yerí y asist idos de mi, e l  in frasc r i to  Secretario, al objeto de -  

celebrar sesión extraordinaria  en seguida convooatpria y siendo laS doce 

horas y un minutos, e l  ^r.Presidente abre la  sesión, dándose lectura a l -  

a jta  de 1 -. anterior que se aprueba por unanimidad»

' 2 .
Se iOuerd^ aprobar í'emoria, 
Balance-Inventar i o y cuenta 
de pérdidas y ganancias del 
■RmpreSa I.íunijipal de ÁgUaS- 
y A lcantar i l lado ,  con í a s - -  
modificaciones contenidas--  
en la  moción formulada por-  
'el Sr. l ’assanet .---- ------------- -

Gon arreglo al art® 21 de los  Sstatutos de 

l a  Empresa Líunicipal de Aguas y A lcantari

l lado, se celebró e l  dia 27 de los  corrien  

tes, a la s  diez y ocho horas, l a  reunión - 

previa,? con asistencia del Director Geren

te de la  Empresa, Sr. Zaforteza.

Seguidamente se da lectura  a TaKemoria, Balance-Inventario y cuenta 

de Pérdidas y Ganancias, de l a  Empresa Tiuniüipal de AgUaS y A lcantar i l la  

do,cuyo ordiginal se une a l a  presente acta como parte integrante de l a -  

misma, y que se contrae a l  E je rc ic io  de 1949.

Igualmente se da lectura  a un .informe refrendo de I *  contabilidad y-  

Balance de la  Empresa Municipal de Aguas y A lcantar i l lado ,  que también - 

se une al acta como parte integrante de l a  misma, y que se contrae el - -  

Ejerc ic io  de 1949,emitido 7or los  Gensores' de Cuentas Dres .I lobera  y Galden
tey.

Acto'continuo se da cuenta de la  siguiente moción que se transcribe:  

"Exorno.Sr.-El Teniente de Alcalde que suscribe, ha examinado e l  Balance- 

de EMAÍA correspondiente al f in ido e je rc ic io  de 1949, teniendo en cuenta 

el informe emitido por los Sres.Gensores de GuentaS y lo s  preceptos que- 

regulan l a  Gontabilidad Administrativa del Ayuntamiento y para ajustar -  

los Valores representados en l a  contabilidad en dicha em;’resa a los  de -  

la  contabilidad administrati va municipal, propongo que 1 . aprobación del 

Balance presentado por l a  re fe r ida  empresa municipal, se oondicione ■ a - -  

que por l a  misma se efectúen en su contabilidad, previa 1  ̂ oportuna no-



3 ^
t i f ioao ión  de este d.ouerdo, lo s  sigu'erjtes apuntes oontii-bles: 3G

/2S8*095'44 Ayunta Cta. O^pital A Ayunta ata.3ery.i;unlc¡i . 228.095'44

Detriicoio'n de la  ouent^ Gapitj.1 del abono^é'íeaw^^  
oon oargo a l a  2® por e l  concepto de ”Anticijefd^!?¿rn;<^ 
d 'in oa ". f S  ^

2,532.212'12 AyuntS Gta/ ü.ipital a Ayunta .ütd/^.

Detracción de 1^ ota.Oapital de loa j.b|¿bs ■ 
efectuados oon oargo a l a  2® por los  alguien-  
tea oonoeptoa.  ̂ ' x . f

In 7eraión^en Depósitos Heguludores 7.4V^S^47 
InataliOlón nuevas o f ic inas 5* 24''fe^4
Prolongación red aguaS 13&.10^>¿5'-
i d . i d .  a lcantar i l lado  78,274
Obras pont d 'Inca 2.506.507 '40
Inversión Taller  Herrería  1.681'OO

y.u las  siguientes cuentas de orden:

2.760.407 '55 CREDITOS DIFERIDOS 
DEI .vYUNT9 .. CON--

;XPLI..CIONES DEL cíapit:.!
PEIÍD'IENTES A.CUERD0 ..ÍUIÍ 

T.jaENIO 2.760.407 '56

Valor de la s  inversiones inmovilizaciones 
procedentes de los  Servicios Tuniolpaliza  
dos y de ELaYa :

Anticipos Pont d |lnoa 1-1-49 
Inversión en D-: pósitos Regu
ladores.
I d . nuevas ^oficinas 
Prolongación ref aguas 
I d .■A lcantari l lad  o 
Obras Pont d ' lnca  
Inversión en t a l l e r  Hereeria

228.095'44

7.493'47 
3.246 '74 

135.108 '74 
78.274 '77 

2.305.507 '40 
1.681 '-00

767. 770 '45 ArUaLIDaDES EI.THES 
TITOS AGUAS aRL^ITI 
DOS POR 'NT9

a * AYUNT9 JU’ N̂T.. INT^R-^SES 757.770 '45 
Y

;í1:ohti2:.ciow

93.521 '18

205.956 '70

Importe denlas anualidades comprensivas de 
amortización e intereses de los  empretitos 
autorizados en 50-6-45, 1-8-46 y 30-7-48, 
consignados en el presupuesto de Ingresos-  
del Ayuntamiento como reintegrables por 
ta Empresa en el año 1949.

CLIENTES VaRIOS' (Créditos a. AYUNT2 CTA.EXuAY*. 
pendientes de movimiento)
Traspaso a la  Oar^o hecho a l a  2  ̂ varios 
créditos pendientes reconocimiento.

CLIENTES Vahíos (Cre'ditoa, a AYUNT9 GTa . SERVICIOS
o íos  pendientes- de reconocimiento ) MUNICIPaLIZaDOS 205.956 '70

93*521' 18

Traspaso a l a  cargo hecho a l a  2  ̂ v ar ios 
c r é d i to s  pendientes de reconocimiento en 
1-1-49.

Palma de ^^^lloroa a 29 de marzo de 1950.J . l l a s s a n e t . -Rubricado.

K-SSáNET: Seguidamente hace uso.de l a  palabra  e l  Sr . l la s sa n e t , firmante de l a  

moción, que se ha t r a n s c r i to ,  e l  cual d ic e :  ”



A lien to ;

228.095 '44 'Ayunte G ta.Capital a A¿amts Cta.serv.-Liinicipa. 228'.ü95'44

Detracción ge la  C ta.Capita l ab^nn efectuado 
con cargo a la  poo:- e l  concept'^ Anticipos 
Pont d 'Inca hagta 12 de Enero de 1949.

Egte ági'eíit'^ ge hace'con e l  ''b je to  de reg tab lecer la  cuenta de Capita l 

al otorgado en la  egcrltu ra  cnngtituci-onal, ga lvo algunog erm reg  conta-

lileg de la  migma han gido re c t if io a d o g  gurarite e l  o j e r c l c i o . l a g ------

228.C95'44 ptg. a-que ‘ ge contrae e l  migmo, gon la g  invergioneg hechag — 

por Ing 3erviciog. ISunicipalizadog hagta 12 d e ,Enero de 1949 y tiUe ge ha

bían cargado a la  cuenta Bemo.A^^imts Cta. C te .S erv icJ lu n ic ipa l con abono 

a la cuenta de C ap ita l.

22 Agien to :

2.532.3C2'12 ArJKTS,CTA.CAPITAL a AYUKT2.CTA.CTE.EimXA 2.532.312'12

Detracci-^n de la  cuenta de ca p ita l de log  ahonog
efectuadog c''n cargo a la  Segunda por log  g i-----
guienteg conceptog:

Invergioneg en Depogirog Keguladoreg 7.493^47
In g ta l.d e  nuevag C fic inag 3.246'74
Prolonga.red* Aguas 135 ¿IOS'74
id . id . Jll cantar lilla  do 78-274 77
Obras Pont d‘'Inca 2-3Cl5.5o7'4*u
Inversiones T a lle r  H errería l.Col'OO

Egte asiento tanibián ge' hace con e l  mignio ob jeto ^ue e l  an terio r, tenien

do en cuenta v̂ ue lo g  conceptos v^ueen e l  mismo ge deta llan  eran inversiones

llevadas a cabo durante e l  e je r c ic io  de 1949? y  por tanto, por E;AXA, por-

lo ^ue e l  a b o n o  a la  cuenta de Capita l se h izo con cargo a la  cuenta K1G1.C.

HXUIÍT2 .CTA.CTE.EI.TAXA.

Por consiguiente, una vez hechog log  agientog precedentes 1.. Cuenta EXCLaC. 

A7UNT-CTA.CAPITAL, lle ga rá  t a l  como debía figu ra r  en la  escritu ra  de congt_i 

tuciAn, ya* que g i bien figu ra  por 2C.423*498'48 pesetas ge ha incrementado, 

en v irtud  de l^s  agientog de rec tificac i-^n  anteriormente aludidos, en pese

tas 7 . 4 4 1 ' 4 5 , va lo r  de la  Jngtalaci^.. T a lle r  H errería , y en 7-545 '77 p tg .co

mo mayor va lo r  de la  in sta lac ión  Laboratorio Contador-g, y por -tra  parte - 

disminuida en 44. 50ü'uu p tg . va lo r  de la cuenta I.TATEHIAIE3 que indebidamen

te ge habían ap licado, en la  ci;^ada escritu ra , c^mo ca p ita l inm ovilizado no 

obstante ger c ircu lan te.-E sto ', en cuando respecta a la  cuenta EXCIvIÜ.AYUnT2. 

CTA.CAPITAL, y respecto a las  cuentas EXCLI0 .AXÜHT2 .CTA.SEKV.LUnlCIP.y EXCH .̂ 

AXül'íTa.CTA.ELlAYA, tambián en v irtu d  de log  migmog agientog ge verán desear-
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j^adag de l a e  p a r t id a s  -jae en e l io g  ge espec ifican  y .^ue, en p r in c ip ia ,  se l e s  

haiiía cargad*^ por ger aumeniiOg ü e l c a p i t a l  i n m < ^ v i x i z a d o i o gea — 

SACMQ=AYUKf2.CTA.3SRYI*LiaiaCIP., degpleg de egtog a g ie n t ^ ^ .u e d a r e 'V r í  l a s  — 

giguienteg p a r t id a s  de abono: r
Por reinte¿pro del perg-^nal paéjad'^ por cuenta^ 
ELIAYA h a sta  1-1-49
Por lo g  b e n e f ic io s  e je r c id o s  1946-47 

id .  id .  id .  id .
Por l a  deducci'^n de l a  cuenta de C a p ita l  
correspon diente  a l a  C ta .M a te r ia le s

: *5̂:
h

.

"X. a54.5'/7Uí 
51.871 a .

T o ta l  abonos........................... 589*668 '38

y con laq  c o n s i s t e n t e s  p a r t id a s  de c a rg o :

Pianza-^ abonad.-s a s a  a n te r io r e s  1949 
Bcnog agua r e t i r a d o s  c ircu lac i '^ n  
id .  A lc a n ta r i l l a d o  id .  -id.
Mayor v a lo r  cuenta C a p i t a l  por l a  de 
Laboratorio^ de Contadores 
Mayor v a lo r  cuenta C a p ita l  por l a  de 
in sta lac if^ n  T a l le r  H errería

T o ta l  cargo s

1.25C'üo 
650'oO 

4 .7 2 5 '0 0

7.545 '77

7.'441'45

21 .612 '22

Y la  Set^unda, o gea EüCMC.AYUiiTS.CTA.CTE.EI.IAYA, ret^istrará seriamente e l  gi- 

guiei^te ab^no:

Por e l  r e in te g r o  d e l  p e r so n a l pagado 
por cuenta de EIJIYA en 1949 137.662 '97

Y e l  s ig u ie n te  c a rg o :

^uministr'^ a Dependencias Municipales 12.181'20

32 A3MTQ

2.76 0 .4 0 7 '5 6  CRSDIT09 DIFBRIDU3 DLL
ArJNT2 A CüNPIRmR a

AIvM>LIACIÜIÍL̂  DE 
CAPITAL PENDIELTE3 
ACUERDO AYTJKT2.

Val-^r de la s  inversi ' 'nes e inm^^vilizaci 
neq l levadas  a cab'^ p^r lo^ Serv ic ias  Mü- 
nicipalizad'^s y por &IAYA

A nticipos pont d 'In c a  en 1-1-49 
In versión  de i^ep'Tsitos Regulad_o 
r e s
Ídem, en nuevas O fic in a s  
P ro lon gacion es red  A^uas 

Ídem. id .  A lcant.
ob ras Pont d 'In óa  
In v e rs io n e s  T a l le r  H errería

228.095 '44

7 .4 9 3 '4 7  
3 .246 '74 

13 5 .1 0 o '74 
78.274^77 

2 .3 0 6 .5 o 7 '4 o  
1 .6 8 1 'CO

2.76  0 .407'56

S I  p re sen te  a s i e n t o ,  a t r a v o s  de l a s  cuentas de orden . ûe se  in d ican , no t i £  

ne más''^bjetn ^ufe el' de r e g i s t r a r  y poner de m a n if ie s to  e l  importe de las* in  

v e r s io n e s  l le v d d a s  a cabo por log  e- t in gu id o g  S e r v ic io s  M ^nicipalizadog y___



SI.IATA, dentro las  atr itucioneg conferidas en gug Estatutos, ^ue representan  

un aumento del patrimonio municipal en la  Emorega,  ̂ sea, un aumenta de ^Ca

p i t a l .  En .pr inc ip io ,y  com'  ̂ ge degprendede cuanto antecede, ge habían carga

da estas part idas  a laá  cuentas c itadas,  EZCT.IO.AYOTÍTS CIA.SEKV.MIDÍIcrS', y -  

EZCTuG. AYDlíTfi.CTA.EI.TAYA, por ger e l  Ayuntamiento e l  ente prop ietar io  de l a -  

Empresa ^I/[unicipal, y, por tanto, e l  que debe dotar a la  misma del ’- 'apital -  

necesario para -sus ingtalacione's objeto de gu explotación y administraci fe -  

delegada,-  Ahora bien, oamo entendemos que eatas inversiones no deten Capita

l i z a r se  sin antes haber sido axorobadas por el ente propietario y  soberano,, el  

Ayuhtamipnto, se traspasan las  citadas inversiones a las  expresadas ouentas--  

de orden, con t ítu los  que expresan claramente su objeto, en la  espera que las  

mismas sean aprobadas por l a  Corporación.Una vez que el Ayuntamiento en debi

da forma hayanaprobado. ésta, que podríamos llamar ompliacio'n de Capital,  es 

tas cuentas se saldaran mátuamente, y habrá l legado e l  momento de a justar ,  lie  

go, l a  cuenta de Capital a l  verdadero valoa de la s  Inmovilizaciones, verdadero 

cap ita l  de l a  Empresa. Al Ayuntamiento, asimismo, cabrá e l  acordar l a  forma de 

Ir  dotando a la  Empresa, a través de aportaciones de numerario del Capital ne

cesario para enj igar estas inversiones o sucesivas, que l a  Empresa se ve o b l i 

gada a l l e v a r  a cabo en este período, todavía de instalación y hacer frente a -  

laa obligaciones subrogadas del Ayuntamiento y l leva r  a sus canalizaciones y -  

e l  agua a los d ist intos  lugares de la  Ciudad.

42 A siento :

767. 770 '45 ANüalID.iDES ELIPHE3TIT0S 
s AGUaS El.:iTTD0S POR EL -

ayüiitaiueitto

AYU1ÍT2 .CIA. INTERESES 
a Y AMORTTSACIONES

767.770 '46 -

Impo'^te'de la s  anualidades, comprensivas de amorti
zación e intereses de los empréstitos autorizados--  
en 30-6-45, 1-8-46 y 30-7-48, consignados en e l  Pre 
supuesto de ingresos del Ayuntamiento o orno re in te - -  
grables por esta Empresa en el af ô 1949.

Estos apuntes, también en cuentas de orden, no tienen más objeto que r e f l e j a t

en l a  contabilidad de la  Empresa la s  partidas que se c itan  para ajustar l a  mi^

ma, en lo  que cabe, a la  contabilidad administrativa Kuni'jipal y por tratarse -

de partidas del Presuoueato de 1949, aun vivas, en la s  resultas de e je ro í j io s ,

52 y 69 a s ie n to s .

93.521 '18 GLTEITTES Tartos (Créditos. a AYUNT2 aTA.CxE.m^AYA 93.521 ' I 8- 
pendientes de reoonocImien)

Traspaso a l a  primera cargo hecho a l a  segunda por varios créd itos -



5̂
p^/óclientes de reoohooiiuiento-

Í05.956'7O Oim'TT:s Y;vS I 0S (Cre'dltos 
pendien .reoonooi. )

38

a AYUNT9 CiTA.S.3R . m í i a . 205.956'70

Traspaso a l a  primera cargo hecho a l a  segund^pW  
c r á l t o s  pendientes de reconooimiento en l - l - 4 f i \ ;

Sn este asiento se descarga la  cuenta 73SC;ÍIO,ji.yUlIT2.CTA.332Hjf^iIIÍJ^I- Y S3t-0. 

AYUNT2 .CiTA.’SLIAYA de 205.955'70 pts. y 93 .52 l ' l8  pesetas. KÍ^eQt^-,fflenteipa-
 ̂ ‘ *9

ra que queden só lo  con lo s  átonos cargos exp licad os a l  h % la r  de lo s  

to s  Primero y Segundo. Ambas p a r t id a s  se l le g a n  a l a  cuenta ^ ^ i^ la d a  -

T]53 7A3I03 (O red itos pendientes de reconocimiento) por tra tarse^^  'Xj^K u ras- 

de t ra b a jo s  e fectuados por l a  Empresa para lo s  d i s t i n t o s  Negociados del Ayun 

tamiento y no haber sido aún reconocidos por lo a  mismos.

presidente: 3e acuerda aprobar e l  Balance-Inventario, l a  l'.emoria que se ha - 

le ído  con l a s  m odificaciones p ropuestas en la  moción del Sr.K aSsanet ?•

Se aCuerda aprobar l a  llemoria,Balance Inventario y Cuenta de i^erdidas y Ga 

nancias, que f iguran transcritas l iteralmente, con las  modificaciones que fi. 

guran en la  moción del Sr.Massanet, l a  que f igu ra  también transcrita  l i t e r a l  

mente as í  como exposición verbal desarrollada sobre esta cuestión.

LAñS^NST: Dada l a  urgencia con que ; e ha tenido que confeccionar esta moción, 

no se presenta con la  avenencia de la  Gomisión de Hacienda, ni l a  previa con

sulta, sino, oimplemente, bajo mi exclusiva responsabilidad. Quiero dar e s - -  

tas explicaciones porque la  Comisión de Hacienda no se h^ reunido.

PH'Î SIT.'El̂ TF : La Comisión de Hacienda estáco,nf orme.

I I  BPES: i:e sumo a las  manifestaciones del Presidente de Hacienda.

Y en este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar,  habiéndose dadO' - 

cumplimiento a l  objeto de l a  convocatoria, e l  Sr.Presidente siertío laS doce -  

horas y treinte y cinco minutos, levanta la  sesión de la  que se extiende la  -  

presente acta  en dos cuadernillos de papel de barba blancos marcados con el - 

sello en seco de esta Sxcma. Gorporación, uuyos margenes rubric-. e l  S r ,A lca l 

de y e l  in frasc r i to  Secretario , que firman todos los reunidos a l  acto y d e . - -  

que SERTIFiaO:

EL AlO.iLD'H!,
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e m p r e s a  MUNICIPAL
DE

ASUAS Y ALCANTARILLADO 
(E .  M. A. Y  A. )

PAt -MA DE M A L L O R C A

M E M O R I A

a l  ejrrgioio  je i >949>

Sn cumpliiniento de un deber esta tu tario , se honra este Consejo 

de Administracitín en someter a l  examen y aprobación del Excmo.Apun

tamiento la  presente Memoria y Balance, r e f le jo  y resumen de las ac

tividades de esta Ihpresa Municipal de Aguas y A lcantarillado y de 

los  resultados obtenidos durante e l  e je rc ic io  cerrado en 31 de Di

ciembre de 1949, q_ue podones considerar en s ín tes is  sa tis fa c to r io  

en cuanto a l incremento y regularidad de nuestros suministros*

Dos beciTcs de notable importancia se destacan en e l pasado e je r

c ic io :  l a  ccastitución  de l a  Empresa Municipal de Aguas y A lcantari

llado (E*M *A.I.A*) en v irtud  del acuerdo tomado por esa Bxema. Cor

poración en sesión celebrada e l  dia 10 de Enero del pasado año, y 

la  puesta en marcha de la  O aitra l de Captación y Elevación de Aguas 

del Pont d^Inca*

El primero, coronación de l a  marcha emprendida en Septiembre de 

1943, a l municipalisarse los serv ic ios  de suministro de agua y de a l 

can tarillado, imprime a la  Enpresa una personalidad ju r íd ica , dotán

dola a l mismo tiempo de personalidad propia, con entera independencia 

de la  administración municipal, comunicándole una mayor movilidad en 

su actuación más en consonancia con su.carácter típicamfsate industria l 

y sin  complicación de tipo burocrático.

lío hace fa lta  poner de re lie v e  la  importancia c[ue rev is te  e l se

gundo. El caudal de agna alumbrado en e l  Pont d*Inca excede en un 80 

por del q̂ ue se preveía en e l  proyecto, alcanaando lioy dia la  c ifr a  

de 18 a 19.000 metros cábicos en 34 horas. Este caudal lo han mante-
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nido los pozos durante e l  prolongado e s t ia je , que ha du¿fe.d:o teasta

e l f in a l d e l pasado ario, lo  que permite fundadamente espigar que

ta l caudal pueda todavía increraentarse, aumentando la  oapaoi^'d 

las bombas.

Gracias a esto, henos terminado con e l régimen de re s tr ic c io 

nes en e l  suministi-o de agua a que la  ciudad estaba sometida, en ve

rano, desde 1940, siendo de las pocas ciudades españolas, por no de

c ir  la  ánica, en que el s e rv ic io  se lia prestado de nodo regu lar.

Hemos de llamar asimismo la  atención acerca de la  reorganiza- 

ciíín de la  administración general de la Empresa, llevada a cabo en 

e l pasado e je r c ic io ,  ov̂’‘os efectos han empezado ya a notarse. Ba 

sido creado e l cargo de administrador, con la  misión de estar a l 

fren te de los  serv ic ios  adm inistrativos, poniéndose en v igor e l  Re

glamento funcional, que regula y establece e l funcionamiento de to 

dos los  serv ic ios  de la  Bnpresa.

iib habiéndose podido poner en marcha todos los pozos, a causa 

de no haberse teminado l a  insta lación de las bombas, se consumie

ron 320.846 m3 de agua sm in istrados por e l 8 r . Llimona y 159.880 

por e l 3r. L iinas, importando 256.674*80 y 127.904,00 pesetas res

pectivamente.

El año 1948 suministraron dichos señores 614.780 y 85.765 m3 

respectivamente, consumo que este año quedará reducido a ios  cien  

m il metros cifoicos establecidos como mínimo en cada uno de los dos 

contratos.

Ih continuado oL a lza  de precios de los m ateriales empleados 

en las obras de ampliación y conservación de la s  instalaciones e le -

a080«.Mfl>
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vándose paralelamente, como ccnsecuencia e l coste de l^íex^lm acicíri. 

Apesar de e llo  líanos se¿^ido, en las medidas de nufetras pos i- /
<55

M lidades la ampliación de las redes de d istribución , do^^^uas 

cantarillado, habiéndose construido : -

98.087,43 Ptas.

29 Prolongaciones de la  fíed de Distribución 

de agua, con una longitud de 1.389,50 mts.

y un va lo r d e ...........................................................

23 Prolongaciones de la Red de A lca n ta r illa 

do, con una longitud de 1.706,50 mts. y un

valor de........ ......................................................... .

Por lo  c[ue se r e f ie re  a la  conservación de las  redes e insta la

ciones, se han practicado:

160 reparaciones de fuentes pdblicas.

131.981,25

176 n de bocas de r ig o .

51 n de lla v e s  de paso.

63 de tuberías.

1.592 de acometidas de agua.

88 n de albañales o s ifon es .

44 » de pozos de cruce.

27 n de pozos de bloq^ueo.

41 n de tuberías de a lcan ta r illad o .

299 » de acometida a la a lca n ta r illa

Ademós se ha llevado a cabo la  limpieza periódica de lo s  s i fo 

nes.

Los gastos de conservación de la  red e instalaciones se elevan 

a la  c ifr a  de pesetas 349.181,30.

1

30»04<MIR
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. V
El importe de los  gasten ga iera les  ascieade a pesetas. 

con 47 céntiríios.  ̂ v'̂

Los ingresos que por los  conceptos que se especifican  ha ten i

do la  Enpresa, durante e l  e je r c ic io ,  son los  q̂ ue siguen:

Servicio  de a.̂ ’uas

Por suministro de ^ u a ................................... 2.041*50Q,21 ptas*

Por ejecución y reparaciáa de acometidas* 237*464,34 »

Por reparación de contadares.......................   96*403^23 »

Suma................................  2.375.367,78 «

Servicio  de a lca n ta r illa d o .

Por dereciios de u t iliza c ió n  del aleante • 544*712,45 p^as.

Por ejecución y reparación de acometidaSé 109*967,95 »_____

Suma................................. 654*680,40 »

Total de ingresos obtenidos ]por ambas conceptos, 3.030.048,18 p ts . 

Con5)arando estos resultados con los obtenidos con los Servicios mu- 

n icipa lizados, en e l an terior e je r c ic io ,  puede observarse ^ue e l  im

porte de los  ingresos por suministros de agua excede en 333.209,06 

pts. a ios q.ue so consiguieron en e l e je rc ic io  de 1948, lo  cual re

presenta un aumento de l 19,50 por /s, aunoito q_ue tiene su origen en 

el mayor volumen de agua servida, gracias a la  puesta en marcha de 

las instalaciones del Pont d ’ Inca*

Por lo  que se r e f ie re  a ingresos por u tiliza c ió n  de los serv i

cios de a lcan tarillado exceden en e l  presente e je rc ic io  en 177.894,17 

ptas. a los que se obtuvieron en e l e je rc ic io  de 1948, aumento que re

presenta e l 27 por ĵ*

ao«04-HiR
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l£)S ingresos olitenidos por surainistro de agua
iii

ascienden a la  simia de 2*586*2ili>66 ptas. q_ue excedd^oíi 4§l*.467¿0s
'i' ' ^

a lo  ingresado por e l mismo concepto en e l  an terior e je rc ic io  lo  q.ue 

representa un aumento del HL por

Los ingresos por suministro de

agua corresponde a l volumen de . . • 2«038*095 m3

a c^yo volimien liemos de añadir;

Suministros g ra tu itos .................  30»288 »

Suministros municipales: * . .

a d istintas dependencias (medido por

contador). «  .................................. ...  29*B89

a Puentes Ptíulicas y monumentales, 

evacuatorias, m ingitorios, riegos de 

jardines y vias piíblicas (medido sin

contador).................................................  547.5QQ 577^389 »

T o t a l ......................................................2*640.77E

HL ta l le r  de H erreria , Forja, Ajuste y Carpinteria lian ejecutado 

trabajos por valor de 304.200,27 p tas ., cuyos trabajos pueden c la s i f i 

carse en los grupos s igu ien tes:

Trabajos con cargo a Negociados del Bxcmo*
Ayuntamiento. ....................................................   101.887,01 ptas.

Trabajos con c a r^  a instalacione s del
Pont d’ I n c a ..................   141.778,02

Trabajos con cargo a Conservacitín. . . . .  23.512,00 «n a * »  la  cuenta de M ateriales 23.373,47 »
»  » » »  Laborat. de Contadores 3.801,93 «
*» n n n O ficinas y M obiliario _______ 9.647,84 »

Suma...........................  304.200,27 Ptas.

»0«0*.|||p
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El Ta ller de Reparaciíín de Contadores, ha repa^do 2,478 de es

tos aparatos taedidores por m  va lor to ta l de % ,403,’23 p tas.

SI ndniero de abonados que en -31 de Diciembre de 19i8 ascendia a 

12,480, se elevaba a l f in a l iz a r  este E jerc io io  a 13,483, resultan

do pues, un aumento de 1.003 abonados.

El Qxamm con^arativo, d e l Balance que presaitamos, requiere 

con relación  a los ep ígrafes que han experimentado variación sensi

ble respecto a los del Balance in ic ia l,  de 1^ de Eaero de 1S49, las 

expl i  cacion es s igu i ent es ;

A C T I V O

miOVILI^ADQ.

Las cuentas que integran este gri^o , presentan, un aumento -  

de valor de Ptas. 1.425*812,12 debido a las inversiones, efectuadas, 

en los Depcísitos Reguladores, Central de Gaptacidn y Elevacián de 

Agua del Pont d’ Inca, Prolongaciones de las  Redes de Distribuciíín de 

Agua y de A lcan tarillado , y algunas otras de pequeña importancia.

IÍQjjLLiI¿utIÜ.

Aparece esta cuenta con un saldo de Ptas. 90.783,58 contra -  

49.706,03, que figuraba en e l Balance an terio r, cuya d iferencia  -  

de Ptas. 41.077,55,representa e l va lor, de varias mesas, armarios, 

y otros muebles de O ficina, construidos en nuestros ta l le r e s .

^ATERIALES

Arroja esta cuenta, un saldo de P tas. 304.433,33 que excede en 

27.677,78, debido a l mayor coste de las  existencias en Almacén.
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■  aoao4-Mi(,

SL valor de esta cu sata es de P tas . 21,929,96.y represeata e l
•*

im jorte de los  recibos, de los  dereclios de u tilizacic ín  del ¿Lcaa-^ 

ta r illa d o , entregada a la E jecutiva, para su cobro.

PEIiSQIIAL

Presenta esta cuenta, un saldo de Ptas. 3.340,40, in^orte de 

los anticipos sobre sueldos, efectuados por esta l^apresa a su perso

nal. j

I S Q I b O G  í L  0 0 3 1 ^  :
Esta cuenta, q.ue representa e l  valor de los recibos pendien-

1
tes de cobro, arroja un saldo de Ptas. 176.741,65 ptas. oontra 231.522^] 

que arrojaba e l  Balance an terio r, habiendo experimentado por consigu iai- 

te una disninuciiín de Ptas. 54.781,15.

Esta cuenta, q̂ ue con^rende diversas cuentas corrientes perso

nales, presenta un saldo de P tas. 19.965,70.

EEGOQIABQS AYIiNg¿i:iEIJTQ.

Representa esta cuenta e l importe de los trabajos efectuados 

por esta üapresa con cargo a l  Exorno. A¿"untamiento y cuyo saldo de 

Ptas. 299.477,88 ha sido saldada con cargo a las c/c. de dicha Gor- 

poracidn con la  Empresa Ilunicipal de Aguas y A lcan tarillado y la  de los 

Servicios liun icipalizados.

.ggcipog

Esta cuenta representa e l importe de los recibos impagados -  

lue lian sido objeto de reclamacián o respecto a las cuales ha aui- 

gido alg’una incidencia, y están sujetos a rev is ión  o presentan a l

guna anomalía. El saldo de esta cuenta se eleva a 16.319,12 ptas.

EKOLIG. GIM^A GÜ.Íí ¿IE.^E QOE la  EAPRE3A LdiEIüIPAL

Arroja esta cuenta un saldo por va lor de 2.500.351,53 pesetas,
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q_ue tisae  su ori^'ea en las inversiones de cap ita l y trí^ajos '-*rea li

zados por cuenta del Excmo. i^y'-uhtaniento, deducidos los ^r^ditos -  j  
que éste acredita contra la  Empresa liuaicipal*

(a r ta . 207)

PresBnta esta cuenta un saldo de Ptas. 40*176,85 importe de 

las sumas pendientes de cobro a los señores abonados por este concepjto.

P A S I V O

El saldo que arro ja  esta cuenta de Ptas. 18.932,75 correspon

de a las cuentas personales que se acreditan contra la  Empresa liuni-
«

c ipa l.

J03E .

El saldo de esta cuenta se eleva a Ptas. 85.411,70 contra la  su

ma de 261,824,00 a que ascendía en e l  Balance an terio r, lo  que supone 

una dininucién de 176,412,30 Ptas. y representa la  suma que acred ita  

el 3r. Llir.iona por suministro de agua,

IdíAí'.J I jOO xiijIbA3»

Esta cuenta arroja un saldo de Ptas. 47.343,30 contra 32,000 a 

que ascendía en e l  Balance anterior representando un aumento de Ptas. 

15.343,30 teniendo la  misma s ign ifica c ió n  que el ep ígra fe an terior, 

P¿i.(¿vEdiJ0i.ibS»

Et saldo de esta cuenta a rro ja  la c i f r a  de Ptas. 305.985,84 con

tra 138.813,46 a que ascondia en e l Balance an terior dando un aumen

to de Ptas. 167.122,88 y responde a l va lor de las  facturas pendientes 

de pago f in a l  del e je r c ic io ,

EFECTOS PÁGÁH

Presenta esta cuenta un saldo de Ptas. 1.^73.710,47 representa-
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'v T o

tivo del va lor de los efectos en circu lacidn con cai’gD 4¿la Snpresa 

Municipal ^

F lA l l^  Aî OiJADOS

El saldo de 13.140 ptas. que a rro ja  esta cuenta coSi;#%)onde j  

valor de las fianaas constituidas por los alonados para reaponcfer de 

las obligaciones contraidas.

OOmiBUGIQlES B HÍPUESTQS.

Esta cuenta q̂ ue corresponde a impuestos j  cargas soc ia les  arro

ja un saldo de Ptas. 134.771,88 que es debido a l importe de las can

tidades pendientes de liqu idacián .

EIGMO.. AYUnmim^TQ 0 ^ .  HiESTAMO

El saldo de esta cuenta que asciende a Ptas. 385.000 correspon

de a l préstamo concedido por e l  Excmo. i^yuntaraiento á la  Siipresa Mu

n ic ip a l, préstamo que debe ser ^amortizado en d iez anualidades.

servicios Mmaip_ALiZAix)S.

Presenta esta cuenta un saldo de Ptas. 134.004,03 a favor del 

Exorno. Ajuntamiento -después de compensar las partidas de cargo y 

abono de dichos se rv ic io s .

MGILÚ. PEESCm

Arroja esta cuenta un saldo de Ptas. 392.240,16 que ha sido abo

nado a la  c/c. d e l Exorno. Á; '̂'untamiento j  que representa los haberes sa

tisfechos por éste a l personal municipal que trabajaba en la ilipresa.

mm.. gta. pe  g;j -it a l

El saldo que a rro ja  esta cuenta se eleva a 23.153.393,26 ptas. 

contra 20.423.498,48 que arrojaba e l  Balance anterior y representa 

por consiguiente un aumento de Ptas. 2.730.694,78 a favor del Excmo. 

Ayuntamiento que corresponde a las inversiones efectuadas con la  Bn- 

presa en diversos epígrafes del Inmovilizado.
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SaJEPICIOB 1S46-47 a IGDrJEG-PuUi AL SXCUQ. AYIll/!¿L-my "

Esta cuenta que asciende a Ptas. 57,026,53 ha fe ido'Saldada
\

con ahono a la  del Sxcnow Ayuntamiento con los Serviciáis Municij)‘aa.i- 

zados de Aguas y A lcan ta rillado . '

PEhDIiliS Y 0AIuü;GIA3 194S

Asciende esta cuenta a Ptas. 286.998,54 y como la  an terior ha 

sido saldada con ahono a la  del Exorno. A¿’untamiento con loa mencio

nados Servicios Llunicipalizados.

f í S S U L T A P O  D E L  E J E R C I C I O

Del Balance practicado resu lta un ben efic io

d e ..................................................... .... ■...........................  511.801.19

q.ue proponemos d is tr ib u ir  como sigue:

A Pondo de Amortización.................................................. 319.210,39

yC A Pondo de Reserva.par;¿ impagos..................................  12.661,98

A Amortizaciíín de Gastos de C on stitu c ión ................ 28.932,75

A la  D irección, partic ipación  benefic ios segtín -

acuerdo de 5 de enero de 1944......................................  15.354,03

Gratificaciones a l personal, acordadas por e l  Con

sejo ene sesión de 6 de Febrero c te .  arlo . . . . .  4.000,00

Líq_uido a re in tegrar a l Excmo. Ayuntamiento. . . . 151.642>04 _

511.801,19

Reseñados los  resultados del E je rc ic io , este Consejo de Aoiiii- 

n istración propone a l E::cmo. AyuntarAiento la  adopción de los siguien

tes acuerdos:

1^.- Aprobar la  gestión d e l Consejo de Administración y de la
n

Dirección, asi como e l Balance-Inventario y cuenta de Párdidas y Ga- 

....... correspondiaite a l e je rc ic io  1949 anejos a esta Meaoria.
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D istribu ir e l saldo de la  cuenta de P á r d i i^ 'j  Gananciaí 

en la  forma propuesta en esta Memoria.

Palma de M allorca, 6 de febrero de 1950.

M i P H M i m : T E  JEL G Ü K 3 E J 0  M  I D L ’. I I Í S f e i A C I O N

Pirm do: Jesús ánticii.
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BALANCE BE SITUACION CERRADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1949

A C T I V O

^MOVILIZADO

M anaatia l....................................................... 2.4-55.99S* 56
Arqueta de Captación...................................  195*409*41
Acueducto hasta D e p ó s ito s ........................ 190.851*15
Depósitos R egu la d ores ...............................  885.003*20
Tubería Conducción Pcrzada........................ 270.702*13
Red D istribución A g u a ...............................  4.164.074* 46
Galería V a lle  San P e d r o ...........................  2.098.431*75
instalación pozo M atad ero ........................ 101.012*85
Red A lca n ta r illa d o .......................................  4.765.283*08
Obras Pont d ' i n c a .......................  7.710.328*20
Solar y E d ificac ión  c a lle  San M iguel. . 80.000*00
instalación Laboratorio Contadores. ♦ . 11.545*77
instalación T a lle r  H e r r e r ía ....................  9.122*45
prolongación Red A g u a ...............................  135.108*74
prolongaciones Red A lcan ta r illa d o  . . . 78.274*77
instalación Nuevas O fic inas ....................  3.246*74

Gastos Constitución Empresa ....................

REALIZABLE A LA VISTA

Caja. ..........................................   6.768*04
Panca M arch ................................................... 2.941*95
Lanoo B ilbao ................................................... 500*00
Banco Espahol de Crédito C/C.................... 1*870 * 8o

REALIZABLE A PUAZOS

M obiliario....................................................... 90.783*58
Materiales....................................................... 304.433* 33
Ejecutiva ....................................................... 21.929*96

¡AdelanTos personao........................................  3*340 * 4ü
;Recibos a l Cobro...............................  • • • 176.741*65
¡Cuentas C orrien tes ...........................  19.965*70
Recibos Pendientes de Cobro • . * * • •  16.319*12
Excmo. Ayt2 . c/C. E.I«I.A.Y.A...................... 2.500.351*53

jlim breArta. 207 ...........................................  40.176*85
(proveedores..............................................   4.156*10

T O T A L ..................................................................

■4

23.154.393'26
28.932'75

12.o8o'79

3.178.198'22 
26.373.605*02

1S0904-IIM,
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H
e m pr e s a  m u n ic ipa l

DE

A0UAS Y ALCANTARILLADO
(E .  M. A . Y  A . )

P A L M A  DE M A L L O R C A

DEOiAIiLE DB LA CUENTA •‘PRODUCTOS 1949” . EJERCICIO 1949

SALDO DE ESTA CUENTA 

S U M A  S ............. .

Perdidas

{ 'a te r ía le s ...........................................................

Brigada O b ra s ................... ...........................

T a lle r  de h e rre r ía .......................................

Bxplotacidn A l c a n t a r i l la d o ............................

^plotacidn Agua...........................................

fuentes s u b o irb io s ................. ....

Derechos empalme a lcan tu rillado  . • . .

Derechos empalme a g u a ...............................

Gastos Generales...........................................

Conservación............................... ...  • • • .

Jefatura In du str ia ................ ...

Gastos de explotación Pont d 'in ca  • • •

ntereses 7  Descuentos....................... ...  «

Laboratorio de Contadores 

bono reparación contadores • • • • • •

erdidas y Ganancias...................................

uministros Gratuitos ...............................

1.170.452*47

349.181*30

1.848*00

194.644*14

90.392*03

7. 203*23

411*37
28.900*28

___

1.855.403*37

511.801*19

Ganancias

Í46.686*66

3.547*44

5.186*60

544.712*45

1.656.921*41

1.950*00

4.775*00

3.425*00

- i

2.367.204*56

2.367.204*56 2.367.204*56
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Los Gensctres Jurados de Cuentas que suscriben f e g o r ^  

Llobera Yicens y José Galdentey Cavero, design^ós ,

la  Empresa Municipal de A-guas y A lcan tarillado  ^A^A-Yv A. 

de Palm  de La llo rca , para e l refrendo de la  con' 

y e l Baleuace, prevenido en e l Art^ 25 de sus estatutSST' 

tienen e l honor de em itir e l sigu iente

I N F O R M E

S i refrendo de la  Contabilidad y del Balance de S*M»A«

Y*k» , de acuerdo con e l art^ 25 de sus estatutos trae apa

rejado e l estudio y la  v e r ific a c ió n  d e 'lo s  hechos adminis

tra tivos  de dic-ha Smpresa que producen mutación o afectan 

de cualquier modo a la  riqueza de .la hacienda, ya sea en 

su medida, ya sea en su condición.

LOS mencionados hechos adm inistrativos, estudiados sepa

radamente a través de la  función que la  iümpresa cumple, 

han sido considerados: 

a ) Antecedentes

B) de gestión

C) subsiguientes 

Funciones antecedentes 

a) Inventario

Constituida legalmente S .L.A .Y.A . por escritura publica 

otorgada en 13 de Larzo de 1.949, fue dotada: 

l^ .-.C on  un cumulo de elementos económicos propiedad del 

Excmo. Ayuntamiento de Palma de luallor^a que se detallan  

en e l  documento protocolizado, figurando asiídsmo su valor 

a l  precio de adqu is ic iá i por e l Ayuntamiento. Los citados 

bienes que tienen la  condición de inmovilizados constituyen 

e l cap ita l fundacional.
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Coa eleioentos eccaánii^os pro^edeates de «servin ios 

Kunríipalizadcs” de la  Ciudad de Palma, Aguas y U ca r ii^ ^ ^ V :*  

liado , igualmente relacionados y valorados en e l donut^ -a

í . .< t
to  protocolizado y que nonstituyen e l activo  circula||e. "

32. -  Valores pasivos procedentes de «S erv ic ios  Lunic||g 

lizad os » de la  Ciudad de Palma, Aguas y Alcantarillai^^j-^ 

relacionados y valorados en ej. mismo documento puolico 

î a con tab ilización  da la  cónstitucidn de la  Smpresa 

S.M.A.Y.A. se ajusta a las normas técnicas de la  conta

b ilid a d , teniendo en cuenta la ccrreccián posterior de 

pequeños errores de aplicacián en cuentas de valores que 

corresponden a cap ita l circu lante y que fueron sentados 

r'on contrapartida de cap ita l, 

b ) cuentas de previsión .

SI Arta 22 de los estatutos previene la  foimadén de un 

presupuesto para reg ir  en e l año sigu iente. Como plan de 

gestién formado exclusivamente para iluminar y esclarecer 

la  obra adm inistrativa, sirviendo de guia, para poner bien 

de m anifiesto ante sus ojos las necesidades y medios de la  

Smpresa, a l ofejeto de contraponer unos y otros del mejor 

medio posible y rend ir la  labor adm inistrativa su mas a lto

grado.
Sste cálcu lo de prev is ión , no rea lizado en este primer 

e je r c ic io ,  debido a que la  fecha de constitución de In Em

presa fuá posterior a aquella en que debe formularse ta l 

prev is ión , es bien seguro que ha de ser en e je rc ic io s  suce

sivos un instrumento de gran va lor en e l desarrolo de ]ns 

funciones de la  Smpresa, s i se tienen en cuaata que se en

cuentra en periodo de insta lación  y la  especial naturaleza 

de las relaciones interpatrim oniales de la  misma con e l ente 

p rop ietario  que tiene su vida económica regulada por un pre-

supuesto.

Periodo de gestidn

a ) G outabilizaci on.
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L o3 lib ros  de ríoatabilidad examinados , llevados non to 

dos los  requ isitos le ga les , son los señalados en e l Art^

33 del üdigo de Gomernio.

El nuadro ^ n e ra l de r^uentas, que no reseñamos para no 

dar a este-informe una extensión exnesiva, esta adapt^^’ 

perfefítaiaente a las necesidades especificas de las ofcara- 

niones de E,I¿.A.Y.á . dentro del ámbito de sus funniofees. ^  .

Las nuentas re la tiva s  a las inmoviiizaniones conti^áen 

lo s  elementos eoondmi^oa que tienen la  nondinidn de inmo

v iliza d o  y corresponden a los  que se mencionan en e l apa 

tado b) de l Art^ 28 de la  escritura fundacional y 'la s  am

p liaciones que se han efectuado durante e l e je rc ic io ,  eva

luadas por su coste.

Las cuentas referen tes a valores del cap ita l circulante 

debidamente c las ificadas  y relacionados también en e l apar

tado b) d e l Art^ 28 de la  mentada escritu ra , son como las 

an teriores, e l  f i e l  r e f le jo  de actos de gestión  y están 

ju stificados  con lo s  documentos correspondientes, a los 

que se h a c e  mención a l  tra ta r de la  constricción adminis

tra t iv a ,

ñas cuantas de myor movimiento durante e l periodo de 

gestión  tienen sus desarrolos internos que fa c ilita n  gran

demente e l examen y ju s tifica c ión  de su contenido.

Lerecen especial mención las cuentas « Recioos al Cobro» 

y  «Gastos Generales» que han sido objeto de notables per

feccionamiento en e l  transcurso del E je rc ic io .

i^as cuentas re la tiva s  a la  explotación de lo s  serv ic ios 

«Explotación Aguas«, «L a te r ia le s » , «Laboratorio Contaaores» 

«Abono reparación contadores», «T a lle r  h errería » y «Briga

da Obras» que han sido llevadas con la s  normas de reg is tro  

de las cuentas mixtas (adm inistrativas y especulativas) han 

sido regularizadas con exactitud, revi*rtiendo sus resu lta 

dos a la  cuenta del e je r c ic io  (Perdidas y G e^n cias ),
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La -luenta del a -t iv o  que eoiitenia re-’ ibcs incobrables 

procedentes de e je rc ic io s  an teriores, ha sido eliminada, 

su saldo, cotejado con la relación  de recibos que tienen 

ta l condición, y que hai sido exhibidos y comprobados, h m

noinnidiclo exarítamente. ^  . / ^

La cuenta Caja ha sido igialmente examinada y c o n s t a 

dos sus asientos con los  ju s tifica n tes  correspondienjes 

Cuentas a i «Exonio. AyLintaiaieato de

len.-.
Las relaciones de orden econdmico entré E .M .A .Y .A .^  e l  

Excmo. Ayuntamiento ástan r e i le ’jadas en la s  s ig i ia it e s

tas.
1^.- Ayuntamiento de palera euenta préstamo. ¿1 objeto de 

esta cuenta es e l r e f le ja r  un préstamo de 385.C00 ptas. que 

e l Ayuntamiento hizo a E.M .A.Y.A., raembolsable en 10 anua-

lidades.
Ea.- Exorno. Ayuntamiento de Palma, cuenta dem iente Ser

v ic io s  Lun icipa lizadee». á esta cuenta han revertido  las par

tidas deudoras y acreedoras‘de la  empresa «Serv ic ios Lunici- 

palizados- de la  Ciudad de Palma, Aguas y A lcan tarillado» ccn 

re la c ión  a l  Excmo. Ayuntamiento existentes a l constitu irse 

E.M.A.Y.A. y adems las que han(sido) decimos surgido duran-^ 

te e l e je rc ic io  de 1.949 oomo consecuencia de derechos y o b li

gaciones centraidos con anterioridad a l 1^ de Enero de 1.949. 

di^ba r*ueuta aparer>en los si^^.uientes oargos :

1) traspaso cuentas negociados Ajmntamiento EC5.956"7C 

2 j  fianzas abonados aguas anteriores 194C

3) Bonos aguas retirados de circula^oi6n

4) id  a lcan tarillado  id id

5) mayor va lo r  cuenta cap ita l por la cuenta

laboratorio  contadores 

’6) id  id  por insta lacián  ta l le r  herrería 

7) traspaso «Anticipos Pont d''lnca en 1-1-49

1.250'Of 

65C"0C 

4.7E5'0€

7.545 "77 

7.4ál"45 

228.C95"44

455.664 "36
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Aboaos:

1) Heintegro personal

2) Beneficio a re in tegrar al Sxemo 

Ayuntamiento 1946/47

3) Perdidas y Ganan-ias 1.948

4) Dedu' f̂’ ión  saldo ouanta capital

254.577'19

51.871'13 

238.7 2C.'66 

44 . 50C'C0

589.668'38

1 ^

Por la condición especia l de las relaciones económico, financ,, 

cieras entre e l  Jlxcmo. Ayuntamiento y E.Ivl.A.Y.A. cabe ob serW  

que si bien las  inversiones en inmovilizaciones llevadas a c íh w .-  

bo por E .L .A .Y .A ., detóro de l ánMto de ais atribuciones cons

tituyen un auma.to del patrimonio del ¡ro p ie ta r io  de la  Empre

sa, entendemos que e l importe de las citadas inversiones, debe 

ser contabilizado en cuentas de orden miaatras no haya sido 

acordado por la Corporación municipal e l reembolso a la  empre

sa S .k .A .Y .A . d e l importe de ta les inm ovilizaciones. Asi pues 

e l  cargo señalado con e l nSi 7 deberla trasladarse a cuentas de

orden-
Los señalados con los  números 5 y 6 por tratarse de ^ s  r e c t-  

t if ic a c io n es  mencior.adas en e l  párrafo. ¿ I .  del f o l i o . ¿ . .  de 

este informe pueden dejarse en la  cuenta en que ya figuran, 

lo  mismo que e l abono señalado con e l n^ 4

Cuenta »Excmo. Ayuntamiento Cuenta Corriente E.K.A.Y.A.

apare''e cargada.
1) Traspaso dê  cuenta l.egociado Ayuntamiento

2) oumiiiistro a dependencias Municipales

3) Importe inversiones Depósitos reguladores

4) Inversiones en in sta la r nuevas o fic inas

5 ) rio longación  red a.gias

id  a lcan tarillado

7) Obras Pont d 'inca

8) id  T a lle r  herrería

■4

93.521'18 

12.181'2C 

7.493'47 

3.246'74 

135.ÍC8'74 

78.274'77 

2.3C6.5C7'40 

1.681'00



• rsonoLii*

lEjioeiiy ( r
t

.OiD'̂ X;: .ÍJl; X£X3eü:iÍ9 T £ o/'^ilpno 

^b\dhQl OÍXIíyiiüXiv

6̂ 1 . L c - . i : í ’■' 4?£-r:jÓTt.i \o 

ífiíitifín fíi'is;^'- jI íje ::^í ^''x;d9u

..." VVci. a;„

‘V " :v t í . . :o

-■ ",.;-V .6 Sa

■ / j j c . ':

,.d8"8¿3.e5e ■ '
ni i i acr:

“ -■£nXi; .of'X'j^nor'S oSnoi'^x.Lsx c tíj e5 l£i*^9i;E9 j'^ióno*^ éX to'l 

' -XÍVX&80C Gú, .^ , ,¿ , , ’■/ .■'.J.B isixj' -jJYr. . . ^Xas efil&X*^

. -er B rixoíiVQlí 89aoi^BSÍ/_'V':ñ;;,;i ar Esxroieaevnx bjeI  jíDío  I b sap 

-a a c 'i 89JIoÍ'^xxcíxxXb e .oe sb o íio in^  la b  ,.b xoq ocí

“ 9XC;í:L:. bX 90 -5 XXBu SXv DXíí XsÓ 0X /l02!Ílj BQ XsS OX SJÍSB OU aBVirXxJ 

9'J95 :89XIÓÍ£X9V0Í SBbxX i -  3£Í sb sXxC.Tix' .Í9 9ap 80515 bílOXXB , BS

c 5 is  B^exi oii aexXxBjxü n V t 5 "5  BBineu^ no obB^'xIIaeXao'' ase 

- 9 xqiH9 fiX-fi eeXodnoex Í 9 XBqx''xiixr*a ..." i^^xxoqxoC a i xoc ooboxo '̂B 

E9uq :zL ■zsaoi'^Bsi. bremas e s le í e¿. í; í i c í í . : í  ._:v . . . .  ec

96  Eeí..s0 -  B oeTeÍB leeaí e i- is d s j V I 9 uo - ■jobI e; 33  z^as'' I 9

..-obxo

-X'^SX 8BX d5 9 bx£íb x X xoq X C P.oxsoyn soX eo.u-Xr.xss eoa

s5 . • \ ,O ÍX O l ISD . . . OxBXXBq Í9  J39 88 berxO X £ & j n X ' ' B ^ X x Í ü

(a f ix f j; : i j by ns b í̂̂ ou  ̂ oL :i9 sexE^eb .;9 .:i3iíc; gl. ig 'í í ix  qísc

 ̂ Xe Jio*- obBÍe.óoe o xodB ío ea .̂ oi.iaLii oX 

9XÜÍ.'xx'iob BÍaeuC os :s)sv.'B' n̂nx¡. eXra.oC

' * .BDfi¿;XB  ̂ 9''9XBüS.

o jf ls  jo:£í/iiív¿ o5í ;í ''0;48.', é jXísíJ'' o "; üE¿qcx,xT  ̂/ 

89Xfiqx'viíii;..; b c x j^ iaxn a t (S

EsxcbBÍoysx BoXxraqeCi asi^ile^svai eXxo._inI (o 

3 £ i i I ' ' ; io  eBveua xbXxJg_í í  no 8 a .;.'íig 'isv iil
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Apaírece abonada
1) Reintegro personal Ayuntamiento

137.662'97

Por las raisms razones expuestas al tratar de la menta 
Ayuntamiento de Palma, ota. ote. Servioios íuunicipalizadoŝ '̂os 

cargos señalados con ios mimaros 3,4,5,6,7 y 8 deben ser tras 
ladados a cuentas de orden en la misma forma y en las misma 

r  «adi-loae, elpuestes d  tratar a. la aa<mt. antari«.«te ait.a. 

b) Constricción administrativa.
21 sistema de constricción implantado por 2.11.A.Y-A* consi 

en due los aotos administrativos de los que por su naturaleza pu
dieran derivarse lesiones a los intereses de la Empresa vayan in
mediatamente precedidos, acompañados o seguidos de particulares 
formlidades escritas que válgan a regular incitar o probar su 
ejecucián. La fuerza constrictiva propia de este instrumento de 
control se deriva o de la simple indu-i¿n o del temor a las res
ponsabilidades ciertamente asumidas al faltar de modo concreto y 

relevante a las norms rê íiladoras o a las propias actuaciones.
Las normas ccnstrictivas  que se practican en facturación, ca

ja, materiales y taller son dignas de especial mención y elogio

por su efi'^ucia.
Subsiguientes 
c . )  Resultados.
La liqu idación  de los resultados ha sido practicada en debida 

A forma arrojandr un excedente de productos de 511.8Cl'19 ptas. 

de las cuales se deducirán, después de aprobada la propuesta, 

las amortizaciones correspondientes.

De todo lo expuesto en este dictaren se deducen las siguiaites
0 C K C L U 3 I C K S 3

1®.- El asiento de -onstituciáa esta de acuerdo con las aporta

ciones consignadas en la  escritura fundacional.

2^.- Las verificac ion es  de los  asientos y cuentas del periodo de

gestión han demostrado que la registración se ha llevado de for-
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c/
ma regu lar, non orden y exantitud,

3“ . “  La nonstrin^ián administrati'va. íiue se prantina es e finaz.

4 -  . -  Las ex istenrias en Caja y Bancos son efentivamente las 

que se indican en e l  Balance.

5 - . -  Las valoraciones son correctas, apreciadas a l coste.

6 - . -  3e ha saneado el activo del Balan'^e escluyendo del mismo

recibos incobrables. '

ya. -  El Balance de 31 de Diciembre de 1.949 después del t r a s - ^  

paso de las  partidas que se indican a las cuentas de ordep. 

procedentes r e f le ja r á  la  verdadera situacián de la  Empresa.

Palma de i..ftllürca a E3 Larzo de 1.95C.
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¿xcmo. ür.

El Teni’ente d‘e Alcalde que suscribe ha examinado, e l  ^alance de-
3 j’IAYA corres-nondiente a l f in id o -e jé rc iio  de 1949, ̂ teniendo en , 
cuenta e l iníorme emitido por los ores. Censores Jurados de Cuen 
tas y los preceptos que regulan la  '^ontacilidad administrativa, 
del -4.yuntamiert o y nara a justar los  valores representados en la  
ontabiliuad en d^cha Empresa a lo s  de la  contabilidad adminis

tra t iv a  municipal^ propongo que la aprobación del* Balance presen 
tâ ô por la  reí'erida em-aesa municipal se condicione a que por 
la  misma, se efectúen en sue contabilidad, preyia la oportuíia n£ * 
t if ic a c io n  de este acuerdo, los siguientes apuntes contables. y
2?£.095’ 44 kYm̂  CTA. CJiPim Ai iiYT£ CTa . ü m .  MÜNIC. 228,09 5*44

Detracción de la  cfeq Capital d e l abono e fec 
tuado con car^o a la  2̂ por e l concepto de^^An- 
t ic ip 'is  Pont d ’ Inca».

2.532.312’ 12 AYJM’a GTa/ C ^ IT aL A aTT^ CTA. EMaYA

Detracción de la cta. Capital de los abonos 
efectuados con cargo a la  2  ̂ por los  siguien 
tes conceptos:
Inversión en Depósitos Keguladore 
Iñstalación  nuevas o fic in as  
Prolongación red aguas 

, . . , Id . id  ̂a lcan tarillado
Obras Pont d ’ Inca, 2
Inversión T a lle r  iierroria

2.532.312’ 12

s 7.493^47 
3.246^74 

135.108’ 74 
78.274’ 77 

.30B.5C7’ 40 
1.681^00

En las siguientes cuentas de orden

2.760.407^55 CREDITOS DIEERIBOS aMPJIüCIONES DEL CaPITaL
DEL AYTS A COEEIRM a PENDIlídrES ACÜSIíDO aYTC 2.760.407’ 56 
MaR/

V aler de las inversiones é injucijilizaciones 
procedentes de los Serv ic ios Kunicipalizados 
y de ¿XaYa .:

Anticipos Pont d ’ Inca 1-1-49 828.Ü95’ 44
Inversión en Depósitos Regula
dores 7.493'47
Id . nuevas o fic in as  3.246'74
Prolongación red a^as  135,108'74
Id a lcan tarillado  78.274'77
Obras Pont d ’ Inca 2.306.507'40
Inversiones en T a lle r  H errería 1.681'00

767.770'45 ANHaLIDíOJES EI¿PRES aYUT? CUEIITA MTERE3ES 
TITOS aG-üaS EMITI- a - Y 
DOS ?0R EL AYTfi AA'ORTIZaCION

Importe de las anualidades,comprensivas de 
amortización e intereses de los emnróstitos 
autorizados en 30-6-45, 1-8-48 y 30-'7-48 
consignados en e l presunuesto de ingresos 
de l Ayuntamiento como rein tegrab les por es
ta Empresa en e l  año 1949.

767.770'45



93.5B1’ 18 CLIENTES V.mi03(Créditos a AYUNTA CTü . MAYü  $3/521»18 
pendientes de molimiento

Traspaso a la  carpo hecho a la  2  ̂ varios 
créd itos pendientes de reconoclmie'*# o

205,956^70CLmTES Yn I0S(Crédito3 a üYUTfi CTA. SZRY.
pendientes de reconocimien tóMIC IPaLÍZADOS
to )

t

205.956’ 70

t •'

El liyuniQmiento rletio^en sesión extráovdinQriQ expresoment 
Goni ôGúéi a este efecto el diq 29 de llardo de IDoO-Q^robS 
precedente Meip ôria,Balance a Ini?entório de con
rno-dificQciones contenidQé en la mciónJormloda por el Te 
end^ jdQ.’ÁXoalde 2r* Massanet,de fecha 29 dél corriente <̂ ue 

o dicho memoria^
raima. So de Mar so de 1950*

El Secretario*

e
la
lasni~
se

une

?
t t

y- V'- -

.r;; ' •
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3K3TQIS "xm .naDlN.RL. RIÍ SH5USD. G0IÍ700 .TOHIA a-'I23H .D'- ÔR EL JíUNI..LITElíxO Eli 
pt'vNO ET. DT. 29 DE T-̂ -.R7.Q 1950. ■

:n"lü Oi'udad desa lm a "de Malí oro a, Oapital a e Ya "pfbVino ia de Bale^itea . sien

do la  hora dooe y ouitrenta minutos del dia veinte y nueve de marzo de mil nov£ 

oientoa cincuenta, se reúne en el Salón de Sesiones de esta Gusa Consistor ia l ,  

bajo l a  Presidencia del 3r.A lcalde Bonn Juan Co l l  Puster, e l  Ayuntamiento en - 

Pleno, con asistencia  de los Sres. -̂^^enientes de Alcalde y Concejales, Don Joa

quín P. de -Pulgdorflla, Don José' l*ons Marques, Don Guillermo Aloy Salom, Don -
 ̂ ¡re

Francisco Suau 3aiz, Don Jerónimo.Massanet ITicolau, Don Bartolomé Pia,a Perra v 

Don Jesús Antich G i l ,  Don José iíj.dal Horrach, Don José' Maria Puster LÍabre's,D. 

Antonio Portuny Moragues, Don José GaSaSayas P ia í ,  Don Antonio Baroeló Marto--  

r e l l ,  Don Gabriel Piña Puster, Don Francisco Castaño Salva, Don Gregorio I lob^  

ra Vioens, Don Antonio Llabrés Morey, Don lomás Henales Bernat-Verí Interven--  

tor de Pondos accidental y as ist idos  de mi, el in frascr ito  Secretario, al obj^ 

to de celebrar sesión extraordinaria en segunda convocatoria, y siendo ya 1-j.s- 

dooe y cuarenta y cinco minutos el ^r.Presidente abre l a  sesión, dándose leotji 

ra al acta de la anterior que se aprueba por unanimidad.

1. Seguidamente se da lectura  al siguiente dictamen:
Se acuerda aprobar Proyecto
General Pavimentación y Gon ”La Comisión Especial de Ensanche preocupada con^ 
tr -tao ión  del Empréstito ne
o e s - . r io . ----- ---------------------- - tuntemente del mejoramiento y acuciada por e l  de

seo de acelerar e l  ritmo de la urbanización, para ponerlo en consonancia con -  

el vertiginoso progreso de la  edificación en dicha 2ona, y siguiendo el ejem-- 

plo de otras cap ita les  de importancia, encargó a l  Arquitecto Municipal afecto-

a l a  misma, estudiase un Proyecto Gener,*! de Pavimentación que abarcase l a ----

mayoría de la s  vias de importuneia.-Despué de laboriosos trabajos, e l  j itado - 

facultativo dió cumplimiento a lo  ordenado, presentando un Proyecto que alcan

za a cincuenta y s ie te  c a l le s  que son: Avda.G.Primo de Rivera,Honderos, hasta-  

JUan Alcover.-General Ricardo Ortega.-Gapitán Gerdá Montaner.-Tomás Porteza,en  

tre H. de Manacor y Honderos.-Héroes de Manacor.-Pasaje Maneu.-Xuis Martí,has

ta B.y Combis ) . -M istra l . -P .A lcántara  Peña.- Patronato Obrero.-Antil lón, hasta-  

Nicolás de Pax.-Detara.-Nic olas de Pa::.-Aragón,hasta G.Maura.-Gilabert de ^ente 

l ia s . -7 iñaza . -M argar i ta  Gaimari.-Son Garapos.-Joaquín M^.Bover. -G_.briel Maura 

Eusebio Estada.“Balmes, entre Plaza ü.Miguel y Jacinto Verdaguer, -Rosselló y-  

tiazador.-Juan Munar.-O..pitan Gaste l l . -Buño la . -Escu ltor  taimes.-Calixto I I I . -H .  

Barbará .-Fé l ix  de laS MaravellaS.í^Ramón Berenguer ITI.-Blanquerna.-Pont y T'on-



teros.-P .Dezoall i ir  Net.-Heina Hacl^ritmunda.-Katias Monteros.-Pl.  Otispo Be- 

renguer de Pj. lou.-Falangista La Por t i l l a . -P a seo  ll j . l loroa, lado Frontón Ba

l e a r . -Avd .Argentina.-Plaza H. del Ba lea res . -  La B^languera.- J.V/. Goethe , 

Pedro Kartel. -Guil lermo I.’a s so t . -  Bamon P.untaner. -Pons y Gal lar  za.-^‘r ay L , -  

Jaume Vj.l lespir .-Doctor ■‘̂ errán.- Ay.Goliaeo Balear, l a  mitad . -Franoisoo l'a 

nuel de los  Herreros . -  Juan Bauza (hasta G .T i laJ . -Gapitan 7 i la . -P l .P ed ro  -  

^arau, lado de Palma.-Luoa de '̂ ’ena y Fausto K ore l l ;  cuyo presupuesto'total  

es^de OGHO MIILOITS QUIIIT' ÎÍÜAS GIIÍGO KIL ^UINIPIÍTAS TH2CNTA Y THSS PPSF2A3 

COIT GIÍJGIP'NTA Y IBES GENTUIOS f 8. 505.533 "53). -Esta Comisión de oonformidad 

oon el Proyeoto y Presuouesto'de las  obras a re a l iz a r  formulado por e l  fa -  

oultatiiro de referencia y no siendo posible l l e v a r lo  a cabo con los  medios 

ordinarios de que dispone, propone a l  Exorno.Ayuntamiento en Pleno, acuerde 

lo s iguiente . -PHHTERO: Aprobar e l  Proyecto y Presupuesto de las  obras f o r 

mulado por e l  Arquitecto Municipal Sr.G^rcfa-Buiz.-SEGUHDO: Que paSe a l a -  

Oomisión de Hacienda de este Sxcmo.Ayuntamiento para que tramite oon toda- 

urgencia e l  correspondiente Presupuesto ‘Extraordinario para poder l leva r  a 

l a  práctica e l  Proyecto de referenoia.-TSHGESO: Acordar l a  realizac ión  de- 

la s  obras o emprendidas en el mismo, mediante la  cantratación’ del emprestj^ 

to necesario, de oonformidad con lo  que disponen lo s  j.rtíoulos 11 de la  - -  

Ley de Ensanche vigente, y e l  53 del *^eglamento para su aplicación, e l  324 

y siguientes del Decreto de Ordenación de las  Hu.oiendas Locales de 25 de - 

Enero de 1946 y demás disposiciones vigentes.-CUaSlO: Facultar a l  *^r.Alcal^ 

de o persona en quien delegue para que ueda otorgar las  escrituras,docu— 

mentoB y demá que se deriven de l a  Operación de crédito que se pretende - -  

re a l i z a r ,  y rUIIÍTO: Que laS obras se efectúen mediante lo s  correspond ien--  

tes trámites de Subasta Publica .-Este  es e l  parecer de l a  Goraisión Igifor-- 

mante, V.E. no obstante, como siempre, acordará lo que estime más aoerta--  

do y íusto.-Pj,lma de Kallorca  a 27 de febrero de 1950.-Francisco Suau.- Ha 

bricado ."

SUAIJ: Oreo que sería  una f a l t a  de cortesía ,  tanto para los  Oonoejales' como 

para la  Prensa, e l  no dar unas explicaciones sobre l a  envergj.dura de la  

obra que se propone a l  Pleno en el d ia  de hoy, por l a  Comisión de Ensanche 

y también sobre los medios que tenemos para f inanciar l a  obra.-^reo que 1̂ - 

obra de pavimentación de lo-S 57 c a l le s  no se l e  puede llamar obra extraor

d inaria  que adelante un ritmo en el desenvolvimiento de l a  comisión de En-



sanohe , antea a l  contrario , creo qne l a  Oomiaión de Snsanohe, a pesar de to

aos sus esfuerzos y de l a  mayor amplitud económica que ha tenido, 

f ies ta  con retraso aahsoluto respecto a l  ritmo que ha seguido 1. 

y urbanización en cuanto se re f i e re  a la s  obras particu lares.

Atenidas en donde el Ayuntamiento se ha adelantado a lo s  particí 

sidero que es intolerable  que en la  Av.de Alejandro Hosselló, f] 

legación de Sindicatos, ezistan ed i f ic io s  de una clase que consld’ 

les.Sn otros s i t io s ,  han sido los  part icu lares que se han adelantad 

la  C a l l e  de Bl-*nquerna, R1 ardo Ortega en la s  r¡ue tenemos un p^7imento de ta 

rrisoo, t in ieb las  en la  noche, y unos e d i f ic io s  maravillosos y que no serían  

un desdo*"0 en cualquier avenida. Hemos de tener en cuenta qu. por laS obras-  

que está realizando la  SÜSa con el l 'ercado, l a  instalación de la  Belegaclón-  

de Haoienia y otros organismos de la  2ona de Hns-inche, es preciso que nos - -  

pongamos a tono, no solamente por esto, sino porque e l  ensanche en el d ia  - -  

de hoy constituido por una fran ja  separada por l a  l ínea  del Ferrocarr i l ,  es

pecialmente de los de l^a l lo roa ,  ha de venir un momento, que estácerquísimo, -  

que las  Avenidas constituirán e l  centro demla ciudad y Ij. plaza de Sepia se

rá lo que es l a  de Cataluña en Barcelona.Por esto Intentamos poner e l  Ensan

che en l a  hora actual, habiéndose sufrido un retraso que podemos c a l i f i c a r  -  

de diez años.Por esto  he dicho que esta obra que parece extraordinaria no su 

pone más que hacer, con c ie r ta  premura, lo que debería haberse hecho durante 

estos diez años pasados. -Hemos de observar que ha llevado e l  momento en que- 

con la  nuyor autoridad, l a  Comisión de Ensanche, puede re .a ta r ,  no una coope

radón  material que no necesita del Ayuntamiento, pero s í  para pedir e l ____

apoyo moral con la  generosidad que ha actuado siempre en beneficio del iiyun- 

tamiento.Reoordaba. . . ta l  vez, no sean todos los datos, y quiero decir que la  

Comisión de Ensanche se ha desprendido con más o menos formalidades lega le s -  

pero es una situación de hecho, del solar del Cuartel de Ingeniero, en la  - -  

Avda. del ^eneral Primo de Rivera, que vale millones de pesetas, el de la  De 

legación de Hj.oienda, e l  de l a  Asociación de l a  Prensa, el de l a  Delegación- 

Provincial de Sindivatos en l a  Plaza de Jinetes de A lcalá , la s  viviendas bo-  

nif ioab les  de la c a l l e  de Aragón que se van a empezar, y todos son reoursos- 

del Ayuntamiento y sobre todo de Ensanche, de lo s  cuales se han sacr if ioado-  

nuestros antecesores y ta l  vez haya sido por esto que estos 10 ó IS millones



no podido aer ^portados p^rj. 1^3 reális^oiones de las  obras.Oreo que

es e l  momento en que l a  Ciomlslón de 'Snean^he en bien de 1^ propia aiudod 

de estas o omunioaoiones que e stan en situación penosa en que los  coolies - -  

rompen ba l le s tas ,  y ocsno es necesario que e l  d ia  que desapareacan los f e - -  

rrocarr i le s  de su aotual emplazamiento venga esta comunicación del ensan-- 

ohe con e l  in te r io r ,  teniendo su núcleo en l a  parte de l . s  Avenidas es ne

cesario estar preparados para i r  a la fusión de los habitantes del Interio  

con loa del Ensanche. Se puede hacer frente a l a  responsabilidad de este -  

Presupuesto con el incremento de recaudación que se viene notando pues cou 

tra unos ingresos de 1940 de 527.000 pts. tenemos en el año 1949-2.133.000 

llegando a esta dltima c i f r a  en forma progresiva de año en año. No es'avexx 

turado suponer que la  recaudación seguir !  un ritmo acelerado, que aumenta

rá también cuando se consiga re a l iz a r  el proyecto de supresión de los  f e - -  

r roca rr l le s  y con e l  aonentomde recaudación de laS flnoas que no están da

das de a l t a ,  con los  que puedan venir con la construcción de la s  casas. es 

tara cubierta la  parte de los intereses y de laS amortlzaciones de este em 

prestito, A pesar, todavía tenemos b.astantea solares en las  Avenidas de A. 

Soasello, Conde de Sallent, fase  o i-Llloroa, loa que hemos conseguido r e s 

catar a l  mar, en la  urbanizaciones que estamos efeituando en Juan Karaga ll ,  

estos solares son de 9 á 10 que tota lizan  16.000 m2. Todavía rae había olvi  

dado de otra munificencia, en una cosa que realinente no esttíaraos interesa

dos de una manera directa,  como e l  proyecto de réforma que está efectuando 

la, SUS A por delegación del Ayuntamiento, en el que* también pudimos ceder -  

al Ayuntamiento 6.000 y pico de metros cuadrados, que puestos al valor que 

se les  quiera poner, serán ma's de 2.000.000 de pesetas. La recaudación ha

brá de incrementarse y es posib le  que dentro de 10 años laS Cantidades que 

tengamos para atenciones normales no sea in fe r io r  a la s  de 1950. r e a l i 

zación de esta obra y el plan de mejoras del alumbrado s ign i f ica rá  un au - -  

mento de comercio, industria y otras fuentes'de tributaciones que redunda

rán en incremento de la  recaudación. Creo que en esto también Sale mejoran 

do e l  Ayuntamiento. Estos solares que tenemos no pueden venderse ahora por 

que están en funoi ón directa con las  edificaciones y mejoras a r e a l i z a r , - -  

particularmente la s  de la  c a l l e  de Juan l laragal l .Por  todo e l lo  creo que - -  

este Proyecto de otra debe aprobarse, porque cuando se hace una buen^ obra 

los resultados lo s  tocamos todos.



/ SI domingo pasado vi, en el lugar del ensanohe, en el que se adelantó -  

in ic ia t iva  part icu lar ,  que se pudo reunir con b r i l lan tez  in igualab le ,  donde- 

haoe un año ex ist ían  t in ieb las ,  o on b r i l lan te s  pavimentos donde b.ab:T 

pudieron reunirse todas l a s  Autoridades Presididas por 1* imagen
•' ^

de nuestra oludad y yo, en este s i lencio  tan sensible vi l a  hisi-a^ia ■íoanj.cí-'

pal,  el ensanche con sus r<=al iz^ciones de ca l le s ,  con sus fuerzk!^ pajjj^a í 

form-.r parte de nuestra h is to r ia  y oreo que debemos continu^rlo\\b^d b§_̂ porJ6,u& í
 ̂ % V ■

redundara en beneficio  de la  Giudad de Palma, con e l  sentido orgo^lj) de esta^

obra. No tengo nada más que decir .  ^

PR;^SIP??NTr: Todos hemos oído con mucho gusto las  palabras del Presidente de- 

Ensanche. Hemos oído con mucho gusto la  lectura de este Proyecto y en cuanto 

al apoyo que ha pedido todos lo  damos y oreo que el empréstito ha do ser un 

e'xito. Todos estamos co.nfo-mes y lo  abrigamos c n verdadero entusiasmo. 

PTTXrrTV):-.,T I  : Para sumarme en todo y l l ^ a r  la.atencio'n en cu.-.nto a l a  cesión 

\) del solar a c iertos Organismos.H^y un solar que si bien estáocupado, no está 

cedido por e l  Ayuntamiento.

■ TT. TT: P r e s c i s a m e n t e  he d i c h o  que no S- .b ía  p o r  qué form -* l id a d e s  no e s t a b a  ooja 

pado por  e l  A y u n ta m ie n to .

Se acuerda aprobar e l  P':'oyecto General de Pavimentación y Üontratación del-  

Empréstito necesario, según propuesta formulada por l a  Comisión Especial de- 

Ensanche cuyo dictamen f igu ra  transcrito anteriormente.

2.  ̂ Acto seguido se lee e l  dictamen que a oonti
Se acuerda cesión gr,.tuit^ a l a  ■ "■
Delegación de Sindicatos de e;-.- nuaolón se tr.^nscribe: ”La Comisión Especial 
t-  Provincia, de un solar s i to -
en 1  ̂ Plaza de JintTes de a lc a -  de Ensanche, se ha enterado del acuerdo adoo 
la  para construcción de vivien-
das p^ra pescadores. -----------------  tado por l a  Comisión l.*anijipll Permanente de

este Exorno. Ay untamiento re lat ivo  - 1^ cesión de un solar sito en la  PlaZa de- 

Jinetes de Alcalá I j. Delegación Provincial de Sindicatos para 1.̂  construc--  

oión de un bloque de Viviendas destinadas  ̂ familias de Pescadores.-Según in 

forme del Arqu tecto T’unicipal Jefe resiüita que el so lar de referencia mide -  

una extension superfic i  ..1 de 1.742 metros ouadrados ouyos linooros son.IíTortei 

Plaza de Jinetes áB  A lcalá .  Sur: Calle  en proyecto.Este: C . l l é  de la  Pólvora, 

(Prolongación), y Oeste: Paseo r.^lloroa (prolongación); y l a  valoración que-- 

puede asignarse es de tr--setentas cuarenta y ocho mil cuatrocientas pesetas .-  

. (S49.400 '0C pts ) . -De  conformidad con el parecer del facultativo  de referencia



esta eomision 5lapeolal propone al Exorno. Ay untamiento en Pleno, aouerde: PRH.!E 

HO: A tenor de lo  que establecen los artfoulos 113, párrafo 19, y 151 de la  

ley  I'uníoipal bigente en relj,oión oon e l  Deoreto de 1 5 'de octubre de 1941, ae 

aouerda oeder gratuitjBente a 1 .  Dele a d á n  Pro7Í n d a l  de Sindicatos, e l  so

l a r  de referencia para construir un Bloque de Viviendas para familias de Pes

cad ores.-SEGUNDO: Cue la  cesión anterior quede sólamerite condicionada a la  — 

aprobación-por l a  Suboomlsión Pro7lncial de Sanidad del Proyecto de construc

ción en l a  citada Plaza de Jinetes de A lcalá  en cuanto afecte a l a  nuteria de 

su competencia en relación con él Plan General de Alineaciones; y que se con

ceda por el K in lster io  correspondiente, l a  autor izadón  para poder efectuar -  

l a  cesión referida.-TE3GSR0: Que se faculte  a l  3r . .Uca lde  para que pueda en -  

su dia, fi:-mar en representación de esta Sxcma. Oorporadón todos loa documej; 

toa pertinentes p ,ra efectuar el cambio de dominio; y l a  Somisión Municipal -  

Permanente para e l  desarro l lo  tota l  del Proyecto adoptando ouantas d isp o s id o  

n-s crea pertinentes para su más pronta rea l izac ión .-Este  es e l  parecer de la  

Oomisión informante, 7.E. no obstante, como siempre acordará lo  que estime —

mas acertado u Justo.-Palma de “̂a l lo roa  a 27 de marzo de 1950.Francisco SuaU, 

rubrioaclo.”

STUU: 2s de dominio publicio grandes fa^Gilidades gue tiene Obra Sindi—  

Qal para l a  realizac ión  de estas obras. Este so lar que tarabie'n proponemos que

se ceda para l a  edif icación  de 7i 7iendaS psa pescadores,' uparte de la  sa t is__

facción de l a  cuestión s o c i . l  que a todos interesa, y su demostración radioa-  

en ests ffi/iendas protegidas o bon if loab les ,  también supone un fa/or, para - -  

que el ayuntamiento pueda conceder oon más fac i l idad  e l  desaloje de personas- 

muy deb le s ,  por tanto no hay nueva tragedia. 1.1e re f i e ro  a los  h-..bitantes de

Jonquet.Ya sabemos que se tiene que producir viviendas p_^ra los  pescado res__

que viven en el Jonquet. Con respecto a l  emplazamiento de este so lar  se ha - -  

hecho un meritado estudio y hemos creído que e l  lugar mejor es el que se c ita  

para su tradición marinero, aunque esté _J.go excéntrico del núcleo, se ha con 

seguido situar este solar en un emplazamiento que para nada estorba la  visión  

del monumento de las  murallas. También ex is t ía  l a  pos ib i l idad  de l leva r  estas 

viviend.s de pescadores a un so lar  qup tiene la  Comisión de Ensanche un poco- 

mas arriba  pero ae creyó que áe desplazaría del barrio  y causaría mayores pe^ 

ju ic ios  a l  Ayuntamiento y, por tanto, l a  inut i l idad  de l a  cesión. Se ha teni

do cuenta solares del -^aseo Marítimo y otros relacionados con e l  proyecto de-



4 2

la  "SUSA, pero e l  unioo que se c.onsiderd disponilDle es e l  de l a  Plaza de Jine

tes de AlOütlá y sigue existiendo l a  idea que el me^qr es e l  que oede e l  .iyun- 

-tamient 0. -  ,

Üreo que a l a s  oondioionés se r ía  yon/eniente añadirle q ü á ^ j .  O'

oueda oondioionada a l a  aprobaoión del proyecto para l a  .oonatri^íiióa^^.íidei^l
 ̂ ’-tr

 ̂que estas viviendas sean cedidas con carácter preferente a los |)^.soa^íí'ea^,r®r*^

' Bidentes en e l  J^nquet, aparte de señalarle;-; una fecha tope parJ^^a
, \ <9 H-ÍÉ

Clon. ^

pnsr?!?.: lie parece muy bien la  sugerencia del Sr.Antioh.Quiero hacer > a o a ^ r  -  

al Ayuntamiento que de una manera c lara  estaS vivi-ndas, por designio de la  - 

Delegación de Sindi vatos, son p-^eoi sámente destinadas a pescadores habitantes 

en el J.onquet, muy espeoi<fImente de su Delegado Sindical que siente y vive - -  

profundamente el probl'^m-. de l a  vivienda en l ia l lo rca ,  e^-.^ecialmente de Palma, 

que conste su deseo que tiene que se rea l ice  con l a  máxima urgencia.

STl^ü: Ii  ̂ Oomision Acepta todas la s  sugerencias que han formulado los  Sres. An. 

tich y Puater.y, además, deseo hacer otro sugerencia, y es que e l  proyecto de 

edificación sea sometido, por lo  menos vistos, por el Ayuntamiento para que -  

no se haga una construcción cubista o supersónica.

Est !n recogidas estas aspiraciones que sea con pcferencia para lod 

pescadores del Jonquet y en cuanto a l  plazo, que suponemos tendrán Interes en- 

hacerlo lo más pronto posible,  se le  puede señalar dos años a part ir  de la  en

trega del so lar,  porque se está sujeto a unos trámites necesarios. Adema, es- -  

toy seguro que l a  Corporación que haya dentro de dos años prorrogará el plazo 

si ve que se trabaja  en l a  obra. Desde luego la  edificación ha de tener conso

nancia con e l  fondo de la  muralla.

SEwH.' T̂áHIO:-Deseo que conste en acta laS manifestaciones de la  Secretaría en -

cuanto a que el Reglamento de Organización del Ayuntamiento en su arte 51,pre-
' ' (

ve la  existencia de los cu-.tro quintos de los  Concejales que formen la  Corpora 

ción. A este e fecto, señalo que existen 17 Concejales presentes que serían - -  

los cuatro uintos del numero total de los  21, pero se da la  circunstanoi-. que 

de hecho la  Corporación está constituida por 22.

.vNTI^H: Y para l a  votacio'n que número?.

S:^3”Ta RI0: Es l a  asistencia.  El segundo extremo está resuelto.

SU.vU: Que conste en acta que el Sr.Pe'rez lo izaga  ya no es Concejal y, por tan

ÍS i



to, tenenios número suficiente.

LLOB"S*i.: Ko podrí -  suspenderse h^sta m-ñuna?.

Hay número.

PTZ.i: Para expresar mi sat is facción  y -.legrla de colaborar en pro d-e las  7i «  

viendas que tanta fk.lta hacen, y doy la s  más expresivas gracias por e l  hecho 

de ceder este solar.

Se acuerda aprob..r e l  dictamen que se ha transcrito con e l  a d i t^ en to  de - 

l a s  siguientes cláusulas: Priraero:oon preferencia para pescadores residentes 

en 1^ Barriada del J onquet. -SHGUÍíDO: Que e l  plazo p^ra 1- construoción *del » 

ed i f ic io  Sea de dos a-ños, a -p a r t i r  de la  entrega del solar y,TTSOEHO: Que la  

edifioooio'n armonice con e l  fondo de Mura l las ."

Acto seguido se da lectura a l  escr ito  que a -*
acuerda p rest ir  cooper-cion

re: uerida por l a  Delegaoio'n — contlnuacio'n se transcribe: "Exorno.Sr.He reci 
Sindical Provincial par-a c ns- ~

' trucoión de un Grupo de 800 vi bido, estos días, un escrito de 1- Delegacudn 
viendas en «=• .n Hullan. ------------

S indical Provincia l ,  exponiendo un v^sto plan 

en vias de rea lizac ión , para construir diversos Grupos de Viviendas protegi

das destinadas a empleados y productores modestos, que campletaría l-^s obraS 

ya iniciadas en d ist intos  sectores de Palm a.-Indudablíanente, es una obra de- 

considerable envergadura que ha de resolver problemas de índole social y ecp 

nómioa para esta clase modesta, siempre la  más afectada en todaS aquellas - -  

o ira uns tone ias que -Iteran laS-c ondioi ones normales de vida, oirounstar-cias 

que hoy padece el mundo entero.-Ciomp'ende esa labor^ la  construcción de un - 

to ta l  de 1.409 viviendas, entre la s  cuales se ofrecen la s  que pudieran ser - 

necesarias a l  Ayuntamiento para los  Maestros Nacionales, y está a ^unto de - 

adquirirse un solar,  cuyo plano ha sido tombie'n remitido a esta A lca ld ía ,pa 

ra construir con ^ a n  amplitud, en Son Hullán, un núcleo de 800.-Como estimo

que la  Cor poración Municipal no puede mostrarse a^en-a en asunto de t a n t a ----

trascendencia, no tan sólo para un sector de población muy respetable, sino- 

porque c r i s t a l i z a  en hecho posit ivos l a  preocupación del Estado por l a  obra- 

naoional de protección, directa o indirectamente, ^1 trabad o.-Propongo que - 

se acuerde ver -3on Satisfacción auténtica e l  Proyecto de la  Delegación Sindi. 

Cal Provincial y ofrecer, para que pueda l legarse  a su tota l  rea l izac ión ,  t£ 

da I j. colaboración que, por este  Ayuntamiento sea posible  .-Palma de Mallorca  

25 de marzo d'e 1950.-E l  Alcalde, Juan Cioll, -Rubricado.

Pa 'STJ líT" ;̂ Ciomo habrán podido ver por l a  propuesta del Delegado Provincial-



ae SindiQjttos, se trj.ta. de uxij, obra de eri7ergj.áura que tenemos obligación  

d,e d.pfi>'.ar moral y materialmente,Se trata, podemos decir, de construir un pe-

/queño pueblo, ya que ai contamos a cuatro perPon_..s por irivienda.qae es un - -

i

oáloulo ba^o, habrá alrededor de 4,000 person,*ñ. Tendrá a rf=so^|íf^^eCr4]pomen-

to el gra7G problema de 1-a f a l t a  de viviendas en Palma. l a  c/óperacion?'ó«e -fí̂  -fV -*V
piden es debido a una exigencia de 1-. Oentral suya en luadric^/qníé* Se c^obs-

y ' *

truya un paSO de peatones para Salvar l a  via ferrea .  15a muyS(>sibllí^ae n© ŝe
Stt ' V ;/

tenga necesidad de construir lo .  l a  via ferre-, atraviesa est^grupó*^pero' pue. 

de que exista l a  pos ib i l idad  de que l a  construcción quede a un l5ado de lyá l í

nea y  p id e n  l a  c o o p e r a c i ó n  por  s i  h a y  n e c e s i d a d  de c o n s t r u i r  e s te '^ ív u e ñ te .----

Oreo que nosotros, sih concretar c i f r a s  podemos ofrecer todo e l  apoyo riioral- 

y material que perm-’*tan las  necesidades del Ayuntami-nto.

PI^íAa Para e x p r e s a r ,  o t r a  vez  más, como l a  p r o p u e s t a  a n t e r i o r ,  que p o r  mi - -  

p a r t e  o r e o  que debecios a p o y a r  1 „  l a b o r  que e s t á  r e a l i z a n d o  l a  p a r t e  S i n d i c a l .  

A g ra d e z c o  a  l a  C o r p o r a c i ó n  e l  apoyo que e n  todo  momento e s t á  c o n c e d i e n d o .

O..ST.\':o: Para sumarme a la s  manifestaciones del Sr.Pizá.Ciomo üonoe;]^! que —

soy por 1^ repre“sentaoión S indical ,  francamente todas estas oosaS la s  veo ■»- 

con buenos o^os y ruego darle el apoyo para que l a  delegación Sindical con -  

el Ayuntamiento puedan hacer un.a obra beneficiosa para l a  clase trabajadora. 

B.R'IKLO: En la  próxima pasada Junta de l a  Sección Social,  se acordó s o l i c i - -  

tar e l  apoyo o cooperación económica del Ayuntamiento, si es fa c t ib le ,  para-  

que se pueda l leva r  a Cabo l a  construcción de la s  viviendas,

PRESIhPKTE: Se aprueba la  moción de la  Alcaldía que se ^caba de leer  y e l  - -  

apoyo moral y material ,  en su caso?,

h . S r i i r " P*ra adherirme a laS manifestaciones de mis oompafJrroa y suplioar-  

que se  gestione que se dé carácter preferente para ocupar estaS viviendas a- 

los rest,jctes in .uilinos del aotU vl J^nquet, o sea a los  que no son pescado

res, y no tendrán derecho a laS otras viviendas,

PBdSI Añadiría l a  clausula del Jonquet y todos aquellos que como conse

cuencia de las  ^c tu l le s  reform..s se h^n vi; to forzados a desalojar laS v i___

viendas. (Salen del S^lon los  Sres. Llobera y L lab rés ) .

PEIIGUOr.PIL :Que se faculte a l a  A lcald ía  para haoer indicaciones.  

i-^SS .ICT: Los afectados por la s  Reformas, ya tendrán resuelto su problema. 

PR".¿IL irarfl; Quisiera l l ^ a r  1  ̂ atención a los  represent-ntea de la  Prensa,pa

ra que se percataran de la  importancia del acuerdo del empréstito que por in i
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cij .t lV i de ^nsanjhe se 7 . j, efeotuar, y de la  importj.nüia y del p^ao que

se da hacia l a  solución del problema de las  '/i/iendas, apoyando a est^ solu*, 

clon con la  cesión del solar que se hace a los Sindicatos y e l  apoyo que 

l e  ofrece. *

■̂ n oimaeouenola, se acuerda aprobar la  moción transor^'ta del 3r.A lcalde coa 

adición de laS siguientes c láusulas :  PRir-^A: Dar preferencia a los  restantes 

habitantes del Jonquet,y S'’̂ UIID.,: "Estudiar l a  posibil idad de construcción de

án l'.erCado en aruel Sector.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar,  sin que ningún se 

^or de los  reunidos quiera haCer uso de nuevo de la  palabra, el Sr.Presidente 

siendo la s  Catorce horas y quince minutos, levanta l a  sésión de l a  que se ex

tiende la  presente acta en tres p liegos de papel de barba blancos marcados -  

con e l  s e l lo  en seco de esta Sxcma. Corporación, cuyos márgenes robrican loa- 

señores Alcalde e in frasc r i to  Secretario , que fieman todos los asistentes al- 

ácto y de que SERflPISO:

.Í.D C i iD DE,
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m  11.

?:n l a  oiudaa de Palma de Malloroa, G .p i t . l  de l a  pronnaia  de Baleares,  

siendo l a  hora 12 del dia 1 de a b r i l  de mil novecientos cincuenta, me cons- 

tituyo en el 'alcín de Sesiones de esta Casa Consistor ia l ,  con e l  3r. ..1- 

oalde Don Juan co l l  Puster, ai objeto de celebrar sesio'n ordinaria en p r i 

mera convocatoria. habiendo trasncurrido quince minutos sin que haya 

número .suficiente de señorea ^focales cara pod-r ce lebrar la ,  habiendo pre

sentado excusa le g a l  loa que han dejado de a s i s t i r ,  procede reunirse de 

nuevo, en segunda, el próximo lunes, dia tres del corriente, a l a  misma

hora.

TI  S e j r  o t a r i o ,


